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Radicado: S 2025060165359 
Fecha: 02/04/2025 ~ CJE N(ll(l(JM __ ,_ 

, ! Tipo: 
RESOLUCIÓN 

1111111~1111111 ~llll~l 111111111111111 ~1111111111 

_GQ~ERNACIÓN DE .. t..t-lHQQI,.!_~ 
Repúbl1C<1 de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA DEL MUNICIPIO DE 

BETANIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 1 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA, del municipio de 
BETANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
491 del 03/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 30 del 30/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA, del municipio de BETANIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 491 del 03/03/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{Pl=_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBEnNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rf-l)úbhca de Colornb,a 

DEPARTAMEMTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENiO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
, 

NOMBRE FECHA 
Jovani Za ata Moreno 

Los firmantes declararnos que hemos rev isado el documento y lo encontrarnos 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsat:>ilidad lo re sentarnos ara la firma 

{Pi E_ CERTICAMARA) 
2 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN~E __ ANI~!::ÓN lllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllll!IIIIIIII 
República de Colorr,bia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS SAUCES DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 202-4070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS SAUCES, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
346 del 21/09/1983 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustit ido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 378 del 06/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS SAUCES, del municipio de LIBORINA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 346 del 21/09/1983 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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• 
GOBEFlNACIÓN DEANIIOOUIA. 

Reput,lica de Colombia 

DEPARTAMEMTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALnrn MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I 

, 

NOMBRE 
Proyectó Juan Andrés García Ramírez. PE 

FECHA 
31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE'._CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060165361 
Fecha: 02/04/2025 

1 • Tipo: 
RESOLUCIÓN 

l lllll lllll lllll lllll lill lllll l~ll ll!ll lllll lllll ll!~IIIIIHIIHIII---, 
GOBERNACIÓN D[ ANTIOOUIA 

H,•¡J1J!Jlic,1 de co,ocr,o,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de CAREPA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 80 del 07/04/1994 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 114 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de CAREPA (ANT.), con Personería Jurídica número 80 del 
07/04/1994 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GO□[R'JACIÓN O[ ANTIOOUIA 
f'r-¡,11:,l,ra <lP ColJ'Tlb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G03ERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyecló: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

~l~-A~u ;Je V° Universitario- Dirección de Participación Comunitaria ( 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisadc el documrnto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre sentarnos para la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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GO~ERNACIÓN~~ .. AN:;~:.ÓN llllllllllllllllllllllll~lllllll~lllllilllllllllllllllllllllllllllllll 
República oe Colornb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RINCONADA DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RINCONADA, del municipio 
de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
226 del 13/08/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 16 del 13/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RINCONADA, del municipio de YONDÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 226 del 13/08/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBEl,NACIÓN DE ANJIOQUIA 
Rep,ii:'lica de Colombia 

DEPARTAIVIEIIJTO DE t,NTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

B 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Particip&.ción Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

CI DEA 
Proyectó Juan Andrés García Ramírez. PE 31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060165363 
Fecha: 02/04/2025 

, 'Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOOERNACICN m: ANTIOOUIA 
f·ltipuohc.i de Coi0'T'b1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GUAYABAL DEL MUNICIPIO DE 

FREDONIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GUAYABAL, del municipio de 
FREDONIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
640 del 25/03/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la l,3y 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 240 del 02/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GUAYABAL, del municipio de 
FREDONIA (ANT.), con Personería Juridica número 640 del 25/03/1980 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMA ~A} 
1 de2 

IA 
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GOBrn'lACIÓN D[ ANTIOOUIA 
H1-p11tJl1c,1 d , • ColJ'T'tJlil 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G08ERtlACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), ::onforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

~ ect6: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mufioz Paniagua- Profesional 

::)_.\~~-kJ<P Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documEnto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
~_entes y_ e_<:!r lo tanto , bajo nuestra reseonsabilidad lo ¡;rrnentamos eara la firma 

olombia 

{FIE_CERTICAMARt,} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060165364 ! 
, Fecha: 02/04/2025 -=m~°"' 

..----------~~~,- ~~,uc,ó, liHHIIIDIIIIIIIIIH+IH<IHIII----
GOBERNACIÓN Dl ANTIOOUIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIELO AZUL DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIELO AZUL, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1236 del 07/12/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos :1 artículos, según consta en el acta 
número 126 del 14/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIELO AZUL, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1236 del 07/12/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOl3ER\JACIÓN D[ ANTIOOUIA 
H!'pu~l,ca d,·, Col:>'T'hoa 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar ni contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), ·::onforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PllBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muiloz Paniagua- Piofesional 

Cr \\h +<ti.; ~f' Universitario- Dirección de Participa<ión Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARh} 
2 de 2 
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República de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA BELLA DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE {ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA BELLA, del municipio de SAN 
ROQUE {ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 1099 
del 09/08/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 213 del 29/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY Y EL RADIO DE ACCION DEL ORGANISMO COMUNAL. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA BEL.LA, del municipio de SAN ROQUE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 1099 del 09/08/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- • • ReÍ:>4Ítliéa de Colombia . • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

R:ESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PLIBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 
NOMBRE 

Proyectó Juan Andrés García Ramirez . PE 
FECHA 
31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el ocumento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res • • mos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2 de 2 
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R,~púbhca de Co ombia 

DEPARTAMENTO DE .~NTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA DE LOS PALMARES 

DEL MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada 'I en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales. legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA DE LOS 
PALMARES, del municipio de NECOCLÍ (ANl.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 1219 del 24/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 108 del 09/08/2024. Las modificacic,pes aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA DE LOS PALMARES, 
del municipio de NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1219 del 
24/11/1988 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{Pl::_CERTICAMAR\) 
1 de 2 
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GOBEH\JACIÓN DE ANTIOQUIA 

Rep·;bhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G013ERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisitc surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍ(lUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Carlos Augusto Mur,oz Paniagua- Pr:fesio~al 
Universitario- Direcc;ón de Participación Comunitar·a 

Ciudadana CMUNOZPA 

FIRMA FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos rev isado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto , ba·o nuestra res onsabilidad lo ~::.:se::.:.nt::::amc..:.o=-=sCL.=.:ar.::.a.:.=la...:..:fi:..:.:rm.:.=a ___________ ____, 

olombia 

{PIE __ <:ERTICAMAR,A} 
2de 2 
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Repubhca de Co!omb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESTACION SOFIA DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESTACION SOFIA, del municipio 
de YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 292 del 31/12/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 59 del 20/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA ESTACION SOFIA, del municipio de YOLOMBÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 292 del 31/12/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE:_CERTICAMARA} 
1 rfp? 
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GOBEflN.~CIÓN DEANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMEIIITO DE J\NTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Go-..~\; ,C\ º' }d u ~ o 
CATALINA MORENtO SRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
, 

d 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

. vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res ,onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ,a.NTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA CANDELARIA DEL 

MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las cori-Feridas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA CANDELARIA, del 
municipio de ARBOLETES (ANT.). con per~.onería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 13686 del 04/03/1976 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 231 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA CANDELARIA, del 
municipio de ARBOLETES (ANT.), con Personería Jurídica número 13686 del 
04/03/1976 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMAR.l.) 
1 n<>? 
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GOBEH\JACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep .bhca de Colnmb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GO13ERNACIC>N 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar ed contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisi'c· surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

____ (;k\.l-Aa: H.o~O 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participcción Comunitaria Y Ciudadana 

Secreté1ría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muf,oz Paniagua- i>rJfesional 

Ji\2> f\1u,'()('" Universitario- Direcc,ón de Particip,ic i6n Comunitar·a 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los fim1antes declaramos que hemos re, :sado el documento y lo encontramos ajustado a las nom,as y disposiciones legales 
vigentes y_ eor lo tanto, bajo nuestra resec,nsabilidad lo ¡:re~entamos para la fim,a 

lombia 

{PIE _( ERTICAMAR/>} 
2 de 2 
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República de Colo111b1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAL ABRIGO DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAL ABRIGO, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2021060009938 del 10/05/2021 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tend ientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 18/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MAL ABRIGO, del municipio de CÁCERES 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 2021060009938 del 10/05/2021 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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C30BER\IA<:::IÓN DE ANTIOQUIA 

Rep,,bhCil de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

l¿c,..\cJ~""°' 0o~o 
CAl'ALINtl MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

IOQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el docume11to y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
, vigentes y orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{P E_CERTICAMARA} 
2 de2 
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RESOLUC'IÓN 

GQQ_ERNACIÓN IJE ~t'.JJJQQ_~IA 
Aepuollca de C o omb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

- " """""" -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VIDA NUEVA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VIDA NUEVA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
19179 del 15/12/2005 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba 1l REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y esta:>iecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobaaas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 32 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA [?E ACCION COMUNAL VEREDA. VIDA NUEVA, del municipio de 
NECOCLI (ANT.), con Personería Jurídica número 19179 del 15/12/2005 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{Pl::_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBEH\JACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rfr .·,b1ica de Colombia 

DEPARTAMEIIITO DE ANTIOQUIA 
G0l3ERMACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pr'.Jectó: 

COMUNÍ<)UESE, FUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participa.ción Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mur,oz Paniagua- Pr:fesional 

::o\..,, \J.i;Jl-( Universitario- Direcc;ón de Particip1Ci6n Comunitaria 1 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos rev sado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y_ eor lo tanto, bajo nuestra reseonsabilidad lo eresentamos oara la firma 

lombia 

{PIE _CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GQfü:RNACIÓN DE At'.JT_lQ_Q.\JJA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVENIR DEL MUNICIPIO DE 

ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVENIR, del municipio de 
ARBOLETES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 890 del 07/07/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 148 del 30/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVENIR, del municipio de 
ARBOLETES (ANT.), con Personería Jurídica número 890 del 07/07/1986 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBER\JACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rer ,bhca de Colomb,a 

DEPARTAMEIHO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (pres,dente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencios~ Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisitc surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PLIBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lli\o-.. \\~ce \J o tlfa': U 

CATALHIA MORENO CRUZ 
Directora De Particip2ción Comunitaria Y Ciudadana 

Secretmía De Gobierno 

NOMBRE 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- 1 
Universitario- Dirección de Particip, 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

'r;fesional 
1ci6n Comunitaria 

FIRMA 

~lioi ~✓-;vk'P 
FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos rev isado el docun 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo p 

1ento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
re5entamos para la firma 

lombia 

{PE._,:ERTl:AMAR.A} 
2de2 
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GQBl.:fiNACIÓN DE. ANT!QQL,J~ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDJ, EL TIGRE DEL MUNICIPIO DE 

CHIGORODÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE, del municipio de 
CHIGORODÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 7845 del 03/10/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 5 del 06/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE, del municipio de 
CHIGORODÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 7845 del 03/10/2000 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{Pli:_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBEAN.4CIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar ed contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisitc surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALIHA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mu~oz Paniagua- Pr:fesio~al 

~\~~ ~11,ckf> Universitario- Direcc,ón de Participación Comunitar,a 1 
V Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los finmantes declaramos que hemos rev isado el documento y lo encontramos ajustado a las nonmas y disposiciones legales 
vigentes l ecr lo tanto. bajo nuestra reseonsabilidad lo 12resentamos para la finma 

e olombia 

{PIE_,:ERTICAMAR/1} 
2 de 2 
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, 'Tipo: 
. • RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Républica de Colomb;a -- ••• 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DE PIEDRA DEL MUNICIPIO 

DE NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DE PIEDRA, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 465 del 15/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 105 del 16/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DE PIEDRA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 465 del 15/05/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



32

G 

GOBER\IACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aep·,bl,ca de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PLIBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA • 
Carlos Augusto MuMz Paniagua- Profesional 

~\ u.> ~ JJ;k f Universitario- Direcc;ón de Particip1ció\ n Comunitaria 1 
y Ciudadana. CMUNOZPA ' 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos 'que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y_ ~r lo tanto, bajo nuestra res¡:,onsabilidad lo ¡:,re~entarnos cara la firma 

u lombia 

(P!E_,: ERTICAMAR.A} 
2 de 2 
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, • Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOE3ERNACIÓN DE ~NDQQL)!t, 
República de Coiomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SAN ANTONIO (ZONA URBANA) DEL 

MUNICIPIO DE NARIÍIO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SAN ANTONIO (ZONA 
URBANA), del municipio de NARIÑO (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 1475 del 01/02/2007 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 151 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SAN ANTONIO (ZONA URBANA), del 
municipio de NARIÑO (ANT.), con Personería Jurídica número 1475 del 01/02/2007 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{Pl::_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBER7\l.t\CIÓN DE ANTIOOUIA 
Rer,,bltca de ColQmb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

CATALINA MORENO CRUZ BE Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

Repu 
. NOMBRE 

Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate . PU. Dirección de 
Partici ación Comunitaria Ciudadana 

om 

Jl 

IOQ 
■ 

1a 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo ~::.:se:.:..:nt=amc:.:;o::::s..c.a::.:.ra=-la=firm==-a ___________ __, 

{P E_ CERTICAMAR.A} 
2 de2 
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• ~ :~WC,ÓN IIHHOOHHlllU 
GOBERNACIÓN DE ANT_IOQUIA 

A~públtca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA JOSEFINA DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA JOSEFINA, del municipio de 
SAN LUIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
488 del 16/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 91 del 23/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprooación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA JOSEFINA, del municipio de SAN 
LUIS (ANT.), con Personería Jurídica número 488 del 16/05/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA.} 
1 de 2 
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GOBERNl\CIÓN DE ANTIOQUIA 
Aeí>',blica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencios::> Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Repu om 

NOMBRE 

IOQ 
■ 

1a 

FECHA 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate. PU, Dirección de 3 //o:1/20 z5 

Partici ación Comunitaria Ciudadar1=ª-,--__J,--+-~--+---,----,L-----'-,-,------,-~ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajust ao a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMAR.A} 
2de 2 
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, Tipo: 
RESOLUCIÓN 
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GOBERNACIÓN DE At-lTJQQ_LJ_IA 

República de Co:omb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA 13, CORREGIMIENTO LA SIERRA 

DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales. legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA 13, CORREGIMIENTO LA 
SIERRA, del municipio de PUERTO NARE (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 10025 del 18/05/2009 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 32 del 08/02/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA 13, CORREGIMIENTO LA SIERRA, 
del municipio de PUERTO NARE (ANT.) , con Personería Jurídica número 10025 
del 18/05/2009 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{Pl:_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep,,blica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIC>N 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno IOQ 
Repúb 1ca e olombia 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate . PU, D:rección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana 

FECHA 

A 
Los finmantes declaramos que hemos rev:sado el documento y lo encontramos ajust o a las normas y disposiciones legales 
~entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre5entamos ara ta firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 



39

G 

Radicado: S 2025060165379 
Fecha: 02/04/2025 

, Tipo: 
1 RESOLUCIÓN 

111~11~11111~111~111111~1111 ~l ll~lffl 
GQ~ERNACIÓN DE.A.NUQQUIA 

R~públic.i d!l Co;omb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO VILLA ROCA DEL MUNICIPIO DE 

PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO VILLA ROCA, del municipio de 
PEÑOL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 253 
del 04/03/1996 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 63 del 02/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a tos fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados tos documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de to expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO Vil.LA ROCA, del municipio de PEÑOL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 253 del 04/03/1996 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{Pl=_CERTICAMARA} 
1 de 2 



40

G 

GOBER'l,4CIÓN DE ANTIOQUIA 
Re-p,;bhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍClUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno IOQ 

Repúb 1ca e olombia 
NOMBRE 

Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate. PU, Dirección de 
Partici ación Comunitaria Ciudada11a 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{P!E_CERTICAMARA} 

,A 
o a las normas y disposiciones legales 

2de 2 
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GQBERNACIÓN QE ~l'_IIT!QQl,JIA 
Repúbltca de Co1ombaa 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CRISTALINA DEL MUNICIPIO DE 

PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CRISTALINA, del municipio 
de PEÑOL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
976 del 17/04/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2336 del 06/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CRISTALINA, del municipio de 
PEÑOL (ANT.), con Personería Jurídica número 976 del 17/04/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{Pl:_CERTICAMAR~) 
1 dP. 2 
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GOBER\J.t,CIÓN DE ANTIOOUIA 
Re-r,· ,bhc;i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (pres:dente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

J 

G°" \ °'""'V- tAc ~ º 
CA l"ALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate PU. ::lirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudada11a 
Los firmantes declaramos que hemos rev;sado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PiE_,C ERTICAMARI\) 

IOQ 
FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes de la sede E R EL 
SOCORRO (DANE 205308000231) que pertenece a la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA RURAL SAN ANDRÉS (DANE 205308000452) del murncIpI0 de 
Girardota - Ant1oqu1a 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el Articulo 151º de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6° de la Ley 
715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 y el Decreto Nacional Nº202407000001 del 1 de enero del 
2024 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los proposItos de los art1culos 64 y 65 de la Const1tuc1on Poht1ca, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoveran un servIcI0 de educacIon 
campesina y rural, formal, no formal, e informal, con suJecIon a los planes de 
desarrollo respectivos 

Que los art1culos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, f1Jan la Jornada escolar y la 
flex1bIlIdad del calendario academIco para establecImIentos educativos estatales de 
educac1on formal adm1rnstrados por los departamentos, distritos y murncIpIos 
cert1f1cados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
Jornada escolar y laboral en los mismos 

Que el articulo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo 
debe reurnr los sIguIentes requIsItos tener licencia de funcIonamIento o 
reconocImIento de caracter of1c1al, disponer de una estructura admm1strat1va, una 
planta f1s1ca y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
1 nstItucIonal 

Que el articulo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarias 
Departamentales de EducacIon es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educac1on en su respectivo territorio y aprobar la creacIon y func1onam1ento de las 
InstItucIones educativas de educac1on formal y no formal 

Que el articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los murncIpIos no cert1f1cados de dmgir, planificar y prestar 
el servIcI0 educativo en los niveles de preescolar, bas1ca y media en sus distintas 
modalidades, en cond1c1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, en los termmos 
definidos en la ley y organizar la prestac1on y adm1rnstrac1on del servIcI0 educativo 

IA 
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en su 1unsd1cc1on 

Que el articulo 2 3 124 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establec1m1entos educativos estatales deberan estar organizados en mst1tucIones y 
centros educativos en los termmos establecidos en el articulo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la contInuIdad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario academ1co 

Que los art1culos 2 4 6 1 2 1 y 2 4 6 122 del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente de la entidad terntonal certificada designara 
un rector para la admin1strac1on urnca de cada instItucIon educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podra designar 
un director sin asIgnacIon academ1ca 

Dando respuesta al requerimiento de la autoridad educativa del munrc1pI0 de 
Girardota, con fecha del 28 de enero del 2025, para la reubIcacIon temporal de los 
estudiantes de la E R EL SOCORRO (DANE 205308000231), perteneciente a la 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN ANDRÉS (DANE 205308000452), 
debido a la intervencIon que se esta realizando en la infraestructura f1s1ca de la 
sede, la D1reccIon de Permanencia Escolar e lnclus1on Educativa con base en el 
concepto tecrnco em1t1do por la D1reccIon de Infraestructura F1s1ca Educativa de la 
Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a, con fecha del 3 de febrero de 2025, autoriza 
la reubIcacIon temporal de los estudiantes de la sede E R EL SOCORRO (DANE 
205308000231) para Caseta Comunal de la vereda El Para1so, ubicada en el mismo 
munrcIp10, dado que, cuenta con buenas cond1c1ones para la prestacIon del servIcI0 
educativo 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educac1on de AntIoqura 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Autorizar el traslado temporal a los estudiantes de la sede 
educativa E R EL SOCORRO (DANE 205308000231 ), que pertenece a la 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN ANDRÉS (DANE 205308000452) para 
la caseta comunal de lá Vereda El Para1so del murnc1p10 de Girardota - AntIoqu1a, 
mientras dure la mtervencIon en la infraestructura fIsIca 

ARTÍCULO SEGUNDO Enviar copia del presente acto admmIstrativo para 
continuar el proceso de ReorganrzacIon de EstablecImIentos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaria de EducacIon de Ant1oqu1a, 
especialmente a Sistemas de lnformacIon con el fm de mod1fIcar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias, al DUE para 
sohc1tar cod1go DANE en caso que se requiera y demas tramites con el MEN, la 
Subsecretaria Admm1strat1va para lo referente a la planta de personal y nomma, la 
Subsecretaria de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecIm1entos educativos en la reestructuracIon de los Proyectos lnst1tuc1onales 
y como garante de la prestacIon del serv1c10 educativo 

ARTÍCULO TERCERO La presente resoluc1on debera not1f1carse al Rector(a) de 
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la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN ANDRES (DANE 205308000452) del, 
mumcIpI0 de Girardota - AntIoquIa y se dara a conocer a la comunidad en general 
Contra ella procede el recurso de reposIcIon ante la Secretaria de Educac,on dentro 
de los diez (10) d1as hab1les sIguIentes a la fecha de su not1f1cac1on, o a la 
not1fIcac1on por aviso, articulo 76º de la Ley 1437 de 2011 La Secretaria de 
EducacIon de Ant1oqu1a dispone el servIcI0 de not1f1cac1on electronIca de los actos 
adm1nistrat1vos em1t1dos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto 
de 2016 

ARTICULO CUARTO La presente resoluc1on nge a partir de su eiecutona 

~ 
MAURICIO A 

Y~PLASE 

ARR~~z 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Proyecto Aura Cristina Calderon Romero 
Practicante de Excelencia - Permanencia Escolar 

Reviso Jv Diana Milena Ru1z Arango 
fl Profesional Umvers1tana - Permanencia Escolar 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

Osear Felipe Velasquez Muñoz 
Profesional Umvers1tano -Asuntos Le ales 
Mana L1liana Mend1eta 
Directora de Asuntos Le ales - Educae1on 
Jorge Orlando Soto G1raldo 
Director de Permanencia Escolar e lnclus1on Educativa 
Camilo Andres Morales 
Subsecretano de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do umento y lo encontr 
vigentes y por lo tanto baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

, 

FECHA 

-').5 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes de la sede E R 1 
HERNANDO ARTURO CASTRILLÓN MARÍN (DANE 205308000657) que 
pertenece a la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN ANDRÉS (DANE 

205308000452) del municIpI0 de G1rardota - AntIoquIa 

El SECRETARIO DE EDUCACION en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el Articulo 151° de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6° de la Ley 
715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 y el Decreto Nacional Nº202407000001 del 1 de enero del 
2024 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los proposItos de los art1culos 64 y 65 de la Const1tuc1on Poht1ca, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoveran un servIcI0 de educac1on 
campesma y rural, formal, no formal, e informal, con suJecIon a los planes de 
desarrollo respectivos 

Que los artIculos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, f1Jan la Jornada escolar y la 
flex1b1l1dad del calendario academ1co para establec1m1entos educativos estatales de 
educac1on formal administrados por los departamentos, distritos y munIcIpIos 
cert1f1cados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
Jornada escolar y laboral en los mismos 

Que el articulo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo 
debe reunir los siguientes requIsItos tener licencia de func1onam1ento o 
reconocImIento de caracter of1c1al, disponer de una estructura admmIstratIva, una 
planta f1s1ca y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
1 nst1tucIonal 

Que el articulo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarias 
Departamentales de Educac1on es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educac1on en su respectivo territorio y aprobar la creacIon y funcIonam1ento de las 
mst1tucIones educativas de educac1on formal y no formal 

Que el articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municIpIos no certIfIcados de dmgir, planificar y prestar 
el servIcI0 educativo en los niveles de preescolar, bas1ca y medra en sus distintas 
modalidades, en condIc1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, en los termInos 
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definidos en la ley y organrzar la prestacIon y adm1n1strac1on del servIcI0 educativo 
en su Jurisd1cc1on 

Que el articulo 2 3 1 2 4 d_el Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establec1m1entos educativos estatales deberan estar organrzados en mst1tucIones y 
centros educativos en los termmos establecidos en el articulo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la contmu1dad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumpllm1ento del calendario academ1co 

Que los art1culos 2 4 6 1 2 1 y 2 4 6 1 2 2 del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente de la entidad territorial cert1f1cada designara 
un rector para la admm1strac1on unrca de cada mst1tuc1on educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podra designar 
un director sm as1gnac1on academ1ca 

Dando respuesta al requerimiento de la autoridad educativa del munIc1pI0 de 
G1rardota, con fecha del 28 de enero del 2025, para la reub1cac1on temporal de los 
estudiantes de la sede E R I HERNANDO ARTURO CASTRILLON MARIN (DANE 
20530800,0657), perteneciente a la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN 
ANDRÉS (DANE 205308000452), debido a la mtervenc1on que se esta realizando 
en la infraestructura f1s1ca de la sede, la Direcc1on de Permanencia Escolar e 
lnclus1on Educativa, con base en el concepto tecnrco em1t1do por la Direcc1on de 
Infraestructura F1s1ca Educativa de la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a, con 
fecha del 5 de febrero de 2025, autoriza la reub1cac1on temporal de los estudiantes 
de la sede E R I HERNANDO ARTURO CASTRILLON MARIN, para la fmca San 
Sebast1an, ubicada la vereda el paraIso del mismo munIcIpI0, dado que, cuenta con 
buenas cond1c1ones para la prestac1on del serv1c10 educativo 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educac1on de Ant1oqu1a 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Autorizar el traslado temporal a los estudiantes de la sede 
educativa E R I HERNANDO ARTURO CASTRILLÓN MARÍN (DANE 
205308000657) que pertenece a la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN 
ANDRÉS (DANE 205308000452) del munrc1p10 de G1rardota - Ant1oqu1a, para la 
finca San Sebast1an, ubicada en la vereda el Para1so, del mismo munrc1p10, mientras 
dure la mtervenc,on en la infraestructura f1s1ca 

ARTÍCULO SEGUNDO Enviar copia del presente acto admm1strat1vo para 
contmuar el proceso de Reorganrzac1on de Establec1m1entos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a, 
especialmente a Sistemas de lnformac1on con el fm de mod1f1car lo 
correspondiente a las sedes denommadas Escuelas Unitarias, al DUE para 
solicitar cod1go DANE en caso que se requiera y ciernas tramites con el MEN, la 
Subsecretaria Admm1strat1va para lo referente a la planta de personal y nomina, la 
Subsecretaria de Cahdad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establec1m1entos educativos en la reestructurac1on de los Proyectos lnst1tuc1onales 
y como garante de la prestacIon del servIc10 educativo 
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ARTICULO TERCERO La presente resoluc1on debera not1f1carse al Rector(a) de 
la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN ANDRES (DANE 205308000452) del 
murncIpI0 de Girardota - Ant1oqu1a y se dara a conocer a la comunidad en general 
Contra ella procede el recurso de reposIc1on ante la Secretana de Educac1on dentro 
de los diez (1 O) d1as hab1les siguientes a la fecha de su not1f1cac1on, o a la 
not1f1cac1on por aviso, articulo 76º de la Ley 1437 de 2011 La Secretaria de 
Educac1on de Ant1oqu1a dispone el serv1c10 de not1f1cac1on electronica de los actos 
adm1rnstrat1vos em1t1dos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto 
de 2016 

ARTICULO CUARTO La presente resoluc1on nge a partir de su ejecutoria 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Proyecto 

~ ,1_J}.v '¡) 
MAURICIO AL~~MÍfu 

Secretario de Educac1on 
NOMBRE 

Aura Cristina Calderon Romero 
Practicante de Excelencia - Permanencia Escolar 

Reviso ,\\. Diana Milena Ru1z A rango 
a Profesional Urnvers1tana - Permanencia Escolar 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

Osear Fehpe Velasquez Muñoz 
Profesional Univers1tano -Asuntos Le ales 
Mana L1hana Mend1eta 
Directora de Asuntos Le ales Educac1on 
Jorge Orlando Soto G1raldo 
D1rector de Permanencia Escolar e lnclus1on Educativa 
Camilo Andres Morales 
Subsecretano de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra o 
vigentes y por lo tanto baJo nuestra responsab1bdad lo presentamos para firma 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

1 
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Por la cual se fija formalmente los costos educativos a cobrar durante el año 
2025 al establecImIento de educac1on para el trabajo y el desarrollo humano 

INSTITUCIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 
"INSTITUTO FORCADEIN" del murncIpI0 no certificado de El Bagre - AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6 2 13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resoluc1on Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Admin1strat1va de la Admin1stracI6n Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d1spos1c1ones, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el literal L del articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es func1on de las 
Secretarias Departamentales de Educac1on aprobar la creación y func1onam1ento 
de las instItucIones de Educación Formal y Educación para el TrabaJo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaria de Educación de la Gobernac1on de Ant1oqu1a, se fija el 
procedImIento para envio y rad1cac1ón de los Costos Educación Formal Privados 
2025 

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, parte 6, establece la reglamentac1on 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano 

Que el articulo 2 6 6 2 , titulo 6, del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2015, hace referencia a los costos educativos correspondientes a la oferta de 
programas de educac1on para el trabajo y desarrollo humano 

"Las instItucIones que ofrezcan programas para el trabajo y el desarrollo humano 
fijaran el valor de los costos educativos de cada programa que ofrezcan y la forma 
en que deberan ser cubiertos por el estudiante a medida que se desarrolla el 
mismo Tales costos deberan ser informados a la Secretaría de Educac1on de la 
entidad temtonal certificada para efectos de la inspección y v191lanc1a, antes de la 
ImcIacIon de cada cohorte 

La variación de los costos educativos solo podra ocurrir anualmente 

Las instItucIones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los 
costos educativos por encima del indice de inflación del año inmediatamente 
anterior, deberan presentar a la respectiva Secretaría de Educac1on un informe 
que contenga la just1ficac1on precisa de los factores en los que fundamenta el 
aumento Con base en esta mformac1on la Secretaría de Educación dentro de los 
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treinta (30) días sIguIentes, establecerá sI 1 autoriza o no el alza propuesta y 
procederá a comunicarle a la mst1tuc1ón educativa" 

Que el INSTITUCIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 
"FORCADEIN" del mumcIpI0 no certificado de El Bagre - Ant1oqu1a, cuenta con 
L1cenc1a de FuncIonam1ento mediante Resolución Departamental 
S2023060365207 del 28/12/2023 

Que el INSTITUCIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 
"FORCADEIN" del mumcIpI0 no certificado de El Bagre - Ant1oqu1a, cuenta con 
registro de programas mediante Resoluc1on Departamental S2023060365207 del 
28/12/2023, para ofertar el servIcI0 educativo en el mumcIpI0 de El Bagre -
Ant1oqu1a Los programas aprobados son 

1 Tecmco laboral Aux1har en Atenc1on a la pnmera infancia 

2 Tecmco laboral Aux1har en Segundad en el trabajo 

3 Técmco laboral Aux1har en Admin1strac1on 

Que la señora Luz Nelly Miranda, en calidad de Rectora, del INSTITUCIÓN PARA 
EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO "FORCADEIN" del mumcIpI0 no 
certificado de El Bagre -Ant1oqu1a, comunico mediante SAC ANT2025ER006963 
del 11/02/2025, ante la DIrecc16n Asuntos Legales - Acred1tac1on, Legahzac1on y 
Reconoc1m1ento de la Secretaria de Educac1on de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
los costos educativos para el año 2025 1 

Que teniendo en cuenta el articulo 2 6 6 2 , titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 
26 de mayo de 2015, esta deAendenc1a, procede a proyectar el acto admm1strat1vo 
por el cual se fiJa formalmente el cobro de costos educativos a los programas de 
formac1on laboral ofrecidos por el establec1m1ento de educacIon para el trabajo y 
el desarrollo humano INSTITUCIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO "FORCADEIN" del mumcIpI0 no certificado de El Bagre - Ant1oqu1a 
para el año 2025 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educac1on de AntIoqu1a 

RESUELVE 
IOQ 

ARTÍCULO PRIMERO Fijar formalmente, para el año 2025, al establec1m1ento de 
educac1on para el trabajo y el desarrollo humano INSTITUCIÓN PARA EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO "FORCADEIN" del mumcIpI0 no 
cert1f1cado de El Bagre - Ant1oqu1a, los costos educativos a cobrar por los 
programas de formac1on laboral registrados mediante Resoluc1on Departamental 
S2023060365207 del 28/12/2023, ofertados en la sede ubicada en el mumcIpI0 no 
certificado de El Bagre, Calle 53 Nº 42 - 25, Telefono 313 7901783, aplicando un 
incremento así 
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Costo por cada semestre 
Costo por 

IPC- cada mvel 
Denommac1ón del aprobado para el año 2024 PARA aprobado 

programa Resolución Departamental 2025 para el año 
Nº2023060365207 2025 

Tecrnco laboral Auxiliar $ 1150 000 5,2% $1209800 
en atencIon a la primera 
infancia 
Tecrnco laboral Auxiliar $ 1150 000 5,2% $ 1209800 
en segundad en el traba10 
Tecrnco laboral Auxiliar $ 1 150 000 5,2% $ 1209800 
en adm1rnstrac1on 

ARTÍCULO SEGUNDO La Secretaria de Educación de la Gobernac1on de 
Ant1oqu1a a traves de sus diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de 
lnspecc1on y V1g1lanc1a, velara por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 2 6 6 2 , titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, para 
que los costos educativos esten dentro de los conceptos estrictamente autorizados 
por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO Toda la publicidad 1nst1tuc1onal deberá estar ajustada a lo 
establecido en el título 6, articulo 2 6 6 1 del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTÍCULO CUARTO La copia de la presente Resoluc1on deberá fijarse en un 
lugar v1s1ble a toda la comunidad educativa 

ARTÍCULO QUINTO La presente Resoluc1on debera notificarse personalmente al 
representante legal del establec1m1ento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado INSTITUCIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO "FORCADEIN" del murncIpI0 no cert1f1cado de El Bagre - Ant1oqu1a 
La Secretaría de Educación de la Gobernac1on de Ant1oqu1a a traves de la 
Dirección de Asuntos Legales, dispone el servIcI0 de not1ficac1on electrornca de los 
actos adm1n1strat1vos em1t1dos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
agosto de 2016 Contra ella procede el recurso de ReposIcIón ante la Secretaria 
de Educación dentro de los diez (1 O) d1as hab1les sIgu1entes a la fecha de su 
not1ficac1on, o a la not1f1cac1on por aviso, según lo dispuesto en el artículo 76º de 
la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO La presente resoluc1on rige a partir de su eiecutoria 

Proyectó ,::l 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~j¡)í:) 
MAURICIO 4/i~rÍ;EZ 

NOMBRE 
Ana Mana Franco C.irdenas 
Profesional Unlversitana ,. 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velésquez Muf\oz 
Profesional Un1vers1tano 
D1recclón Asuntos Le les 

Maria L1hana Mend1eta 
Directora de Asuntos Legales 

Secretario de EducacIon 

FECHA 

Los arnba firmantes declaremos que hemos revisado el documento y lo enco tramos Juslado a las normas y d1sposIc10nes legales vigentes y por Jo 
tanto ba o nuestra re onsab11idad lo resentamos ara firma 
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,-----------l~' r;~LUCIÓN 1111:!l~~~~lffill~~ll~III 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Rttpubltca ele Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de SAN RAFAEL (ANT.). con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 144 del 19/07/1968 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos. según consta en el acta 
número 360 del 08/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno. en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal. se encontró que los mismos. cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de SAN RAFAEL (ANT.}, con Personería Jurídica número 144 del 
19/07/1968 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAW.~} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
R1·p11bhca de Col:>mb,a 

DEPARTAMl:NTO DE ANTIOQUIA 
GO 3ERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 
R 

COMUNÍ(lUESE, PlJBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

J 

Go.-\o--\_,,__~ Kc~CJ 

CATALINJl, MORENO CRUZ 
Directora De Participélción Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 

IOQ 
■ 

1a 

Revisó-Pro eetó: Sebastitm Mira Alzate. PU. DPC - ~ - 'Zo z ~ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el docurit nto y lo encontra s ajust do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo rr,~se~n~la:::..:m~os=ar,:.a.:,:la..:.,f1rm=ª-------------' 
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